
Guayaquil, 30 de julio de 2015 

Doctor 

IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que el Directorio de la compañía 
MAERSK DEL ECUADOR C.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un período de tres 
años. En tal virtud, le corresponderá ejercer la administración y representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, de 
conformidad con lo establecido en el artículo noveno de su estatuto social. 

La compañía MAERSK DEL ECUADOR C.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, el 15 de 
septiembre de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de 
octubre del mismo año. 

Atentamente, 

F MARÍA RUIZ VARGAS 

SECRETARIA AD-HOC DE LA SESIÓN 

[0 
y que 

Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL que antecede 
posesionado en esta fecha. Guayaquil, 31 de julio de 2015, 

          

IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 
C.C.MÓ. 0906436480 
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Adizól INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ARAU ADJUNTA. 

  

     



¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO+:41.102 

FECHA DE REPERTORIO:18/ag0/2015 

  

HORA DE REPERTORIO:10:26 SN 

Ñ . » . z 5 En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MAERSK 
DEL ECUADOR C.A., a favor de IDER JORGE VALVERDE 
FARFAN, de fojas 33.240 a 33.242, Registro de Nombramientos número 

10.522. Y — 
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ORDEN: 41102 
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y Guayaquil, 20 de agosto de 2015 a DELCANTON GUAYAQUIL == 

7 DELEGADA == 

REVISADO POR; - , o ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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